
  

En a ciudad de Guayaquil, el ONCE DE MARZO DE DOS MIL. QUINCE, a las 09H00, se reúne 
en el domiciio de la compañía, ubicado en la Cda. Alborada 4ta Etapa Mz EX Vila 1, los 

accionistas de la Compañía DISTRIGROUP S.A. 2 saber: 1.- María Virginia Terán Cevallos, 
e nacionalidad ecuatoriana, propietaria de Setecientas Sesenta acciones, 2.- María Paola Terán Cevalos, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de cuarenta acciones. Todas las 

acciones son ordinarios y nominativas, y de un valor de un ddlar cada una. Estando presenta la totaicad del captl social de la Compañía, el mismo que es de Ochocientos dólares, deciden reunirse en Junta General Ordinaria y Unversal de Accionistas, para Undnimemente 
conocer y aprobar el orden del cía: 
PUNTO ÚNICO.- fevisón y aprobación de los Estados Financeros de la Compañía por el 200 2014. 

    

Queda aprobada an forma unánime y sin modificaciones, can lo que se declara conciuida la 
sesión a las 12H30, frmando para Constancia la Presidenta y el Secretaria de la Junta que 
cerca 

y Amo Rosales 
María Paca Cevallos Mar “Terán Cevallos de la Junta Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE 
Capital Social: US $800,00 (Ochocientos 00/100 DSares) 
Todas las acciones son ordinarias y nominatvas de un dólar cada una. 

ACCIONISTAS NO. DE ACCIONES FIRMAS. 

    

  

Maria Paola Terán Cevallos 40 
TOTAL 800 

Maria Vginia Terán Cevallos ao


